
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. señora juez le significo que, dentro del proceso por 

auto del 11/07/2022 se ordenó suspender la entrega de los títulos hasta que la parte 

interesada presentara actualización de la liquidación del crédito, la parte actora 

presento liquidación y la misma se puso en traslado por auto del 29/07/2022, misma 

que no fue aprobada por cuanto no aportaron la constancia de los ingresos del 

ejecutado, valores que se hacen necesarios para proceder a realizar la liquidación, 

por cuanto la cuota fue pactada en porcentaje, el ejecutado Didier Alexander Vidal, 

labora al servicio de Homecenter, y en varias oportunidades se le informo a la señora Gloria 

De Jesús Ramos Nerio, que debía tramitar el oficio ante la empresa para que ellos aportaran 
los certificados requeridos, a pesar de haberle impreso los oficios a la señora para el trámite, 
la misma no los tramito, razón por la cual el despacho de manera oficiosa remitió el oficio a 

homecenter, se procede a realizar la liquidación de acuerdo a la respuesta emitida por la 
entidad.  
 

Medellín, octubre 18 de 2022 

 

NATALY MARIN HERNANDEZ  

Escribiente 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, octubre dieciocho de dos mil veintidós   

 

   
Proceso Ejecutivo De Alimentos  

Ejecutante   Gloria De Jesús Ramos Nerio 

Ejecutado Didier Alexander Vidal 

Radicado 05001-31-10-011-2020-00151-00 

Instancia Única  

Decisión Modifica y Aprueba Liquidación del 

Crédito –  

 

 

                                         Revisada la liquidación del crédito presentada 

por la parte ejecutante en consecuencia, no será tenida en cuenta, se observa 

que la misma no fue realizada en debida forma, razón por la cual se procederá 

a modificarla de conformidad con lo autorizado por el numeral 3° artículo 446 

CGP. 

 

                          Así las cosas, efectuada la referida liquidación 

por la Secretaría del despacho, se tiene que la misma arrojó un valor total de 

$ 3.583.658 pesos, suma que difiere de la indicada por la parte ejecutante 



debido a que no se tuvo en cuenta los abonos realizados por el ejecutado, 

además los periodos liquidados no son los correctos. La presente liquidación 

fue actualizada hasta el mes de octubre de 2022 inclusive. 

 

                           Disponer la entrega de títulos a la ejecutante 

señora Alba Nidia Panchana Tabares.  

 

                                              

    Por lo expuesto en precedencia, EL JUZGADO 

ONCE DE FAMILIA ORAL DE MEDELLÍN,  

  

 

RESUELVE: 

 

 

    PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, conforme se indicó en las motivaciones. 

 

    SEGUNDO: DISPONER que la liquidación del 

crédito efectuada por la Secretaría del despacho, es la que tiene efectos 

legales. 

 

                                      TERCERO: NOTIFICAR esta providencia de 

conformidad como lo dispone el artículo 295 GCP. 

 

                                     CUARTO: DISPONER La Entrega De Títulos A La 

Ejecutante Señora Gloria De Jesús Ramos Nerio.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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